
RESOLUCION ADMINISTRATIVA  N° 05-1335-97
La Paz, 14 de octubre de 1997

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección General de Impuestos Internos mediante Resolución Administrativa Nº 05-299-94  de 8 de julio 1994
contempla el Registro Especial de Imprentas.

Que, solamente las imprentas inscritas en el registro mencionado, se encuentran autorizadas para la impresión de Notas
Fiscales o documentos equivalentes.

Que, muchas imprentas no se reinscribieron oportunamente de acuerdo al numeral 70 de la resolución señalada, donde
se estipulan como meses de inscripción los de marzo, junio, septiembre y diciembre únicamente.

Que, en atención a las innumerables solicitudes presentadas en las Administraciones Regionales por los propietarios de
imprentas para la ampliación del plazo de registro establecido en el período septiembre/97.

POR TANTO:

La Dirección General de Impuestos Internos, en uso de sus facultades conferidas por el artículo 127 del Código Tributario.

RESUELVE:

Artículo Unico.

Prorrogar el plazo de inscripción en el Registro de Imprentas para el período que feneció el 30 de septiembre del año en
curso, hasta el día viernes 31 de octubre del presente año indefectiblemente.

Regístrese, hágase saber y cúmplase.

FDO. RAUL LOAYZA MONTOYA
 DIRECTOR GENERAL
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